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MINISTERIO DEL AIRE

24734 REAL DECRETO 2773/1976, de 4 de diciembre, por 
el que pasa destinado al Estado Mayor del Aire 
el General de Brigada del Arma de Aviación, Esca
la del Aire, don Antonio Arias Alonso.

Vengo en disponer que el General de Brigada del Arma de 
Aviación, Escala del Aire, don Antonio Arias Alonso, pase des
tinado al Estado Mayor del Aire para la Dirección de Enseñanza.

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro del Aire,
CARLOS FRANCO IRIBARNEGARAY

MINISTERIO DE COMERCIO

24735 ORDEN de 22 de noviembre de 1976 por la que se 
nombra Subdirector general de Reglamentación 
Comercial en la Dirección General de Comercio 
Interior.

Ilmos. Sres.: En uso de las facultades que me confiere el 
artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, y a propuesta del Director general de Comercio In- 
terior y previa conformidad del ilustrísimo señor Subsecreta
rio de Mercado Interior, he tenido a bien nombrar a don José 
Antonio López García Subdirector general de Reglamentación 
Comercia! en la Dirección General de Comercio Interior.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1976.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Comercio y de Mercado Interior 
y Director general de Comercio Interior.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

24736 REAL DECRETO 2774/1976, de 4 de diciembre, por 
el que cesa como Delegado provincial del Ministe
rio de la Vivienda en Madrid don Rafael Sánchez 
Castillo.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de diciem
bre de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en disponer que don Rafael Sánchez Castillo cese en 
el cargo de Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda 
en Madrid, por pase a otro destino.

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministre de la Vivienda,
FRANCISCO LOZANO VICENTE

24737 REAL DECRETO 2775/1976, de 4 de diciembre, por 
el que se nombra a don Joaquín Palencia Rodrí
guez como Delegado provincial de la Vivienda en 
Madrid.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de diciembre 
de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en nombrar a don Joaquín Palencia Rodríguez Dele
gado provincial del Ministerio de la Vivienda en Madrid.

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Vivienda,
FRANCISCO LOZANO VICENTE


